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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


EXPTE 1287
PROYECTO DE LEY
MOTIVO: Otorgar pensión graciable al músico correntino sr. Alfredo Alejandro Almeida.
INICIATIVA: Senador Provincial José Gustavo Perego
FUNDAMENTOS:




Ante la necesidad de mantener nuestras costumbres, cultura y tradiciones y dado que la época actual, está demasiado estructurada, sistematizada y abarrotada de propagandas extranjeras, es necesario mantener nuestras raíces para que no se pierdan con la tecnología actual y son pocas las personas que luchan para que siga adelante, más en el ambiente musical que esta colmado de música extranjera y a la vez muy tecnificado por lo que es muy difícil mantener nuestra música autóctona. 
Además es uno de los pocos músicos de nuestro terruño que mantiene vivo nuestro folklore, eximio guitarrista y cantante, hombre que supo llevar nuestro chamamé al teatro Colón. Integrante de los más famosos conjuntos como ser Trébol de Ases, Bera Lucero, formando dúo con Cáceres las voces de uno de los mayores músicos correntinos como fue Don Transito “Coco” Marola conjunto que integró desde el año 1968 hasta el año 1972 grabando en ese lapso más de nueve discos. Desde el 1974 al 1979 formé el conjunto Cáceres Almeida y otro conjunto más como Avelino Flores, Salvador Miqueri, julio Lorman y otros. 
Por lo que simplemente al nombrarlo, es suficiente garantía para que el siga difundiéndola pero no está demás recordar en una breve síntesis su historia musical Por lo que solicito la aprobación de una pensión graciable al Honorable Poder Legislativo para el señor Alfredo Alejandro Almeida. 


EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY
Artículo 1°: OTORGASE, una pensión graciable al músico correntino Alfredo Alejandro Almeida, nacido 26 de Febrero de 1942, matrícula individual 05.664.829, cuyo monto corresponderá al de la clase 024 de la Administración Pública Central, a partir de la 
fecha de la promulgación de la presente Ley. 

Articulo 2°: DE FORMA 
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